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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)1 

  

Expediente 005 2019 – 00373 00 

 

Estese a lo resuelto en autos del 16 de noviembre de 2021, que convocó 

audiencia y requirió al apoderado de la parte demandada. 

 

Nuevamente se REQUIERE al abogado Manuel Pacha, para que, a  fin  

de  reconocerle personería,  en el  término  de  ejecutoria de  esta  

providencia,  apórtense  los poderes que le fueran debidamente  

otorgados como  apoderado, con  las formalidades legales enunciadas en 

auto de 16 de noviembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 
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